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ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia. dIctada por el Tribu.·
nal Supremu en el recurso cotltencioso.admtnistra·
liva númem 1,766, promovido por ({La,boratortos
Lalarquirn S. A.», contra 1esotución de este Mi·
nisterio de 31 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo núme
re 1-766, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ({Laborato
rioe, Lafarquim, S. Ajl, contra resolución de este Ministerio de
::lJ de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 16 de abril últi·
mo sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por "Laboratorios Lafarquim. S. A.})~

C0ntra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
treinta y uno de marzo de mil novedent()~ sesenta V cinco,

t,Uf' concetHó la marca internacional número doscientos sesen
ta y ocho mil setenta y cinco, denominada "vasoparine", de.
bernm:; anular como anulamos la expresada resolución, sin ha·
cer especial imposición de costas.-Asl por esta nuestra senten~

da. que se publicará en el "Boletin Oflcial del Estado" e in~

'sertará en la "Colección Legislativa" lo pronunciamos. roan·
damos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
í'enido en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido faUo en el ({Boletín Oficial
del EstadOl)

[,o que comunico a V 1. para su conocimiento .v demás
pfectos

Dios guarde a V l, muchos )),flOS
MRdríd, 30 de ,iunio dI" 1970

LOPEZ I)E l."ETONA

Bmo Sr Subsecretario de est,e Departamento

ORDEN de 30 de Junio de 1,9;0 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
Ilal Supremo en el recurso contencioso-administra
¡¡va número 8.775. promovido pO?' «Grupo HarineTO
Provincial de Córdoba», don Enrique Lovera Po
rras, don Francisco PQ1)edano y otros, contra re~

solución de este Ministerio de 12 de febrero de 1968.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme.
1'0 8.775, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Grupo Ha·
rinera Prov~ncia.! -de Córd,oba», don Enrique Lovera Porras, don
Francisco Povedano y otros, contra resolución de este Minis
terio de 12 de febrero de 1968, se ha dictado con fecha 18 de
marzo de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la Ílladmisi
bilidad del recurSo contencioso-administrativo aducido a nom
bre del «Grupo- Harinero Provincial de Córdoba» y don Enrique
Lovera Porras, don Francisco Povedano Ruiz v don José Rodri
guez del Templete y Fernández Montes, contra la resolución del
Ministerio de Industlia (Dir~clón General de Industrias Texti
les, Alimentarias y Diversas) de 12 de febrero de 1900, sobre
pretensiones de oposición en expediente de apertura de indus·
tria resuelto en 16 'de ~eptiembre de 1966. sin hacer imposición
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficia) del Estado» e insertmÍ"t en la «Colección I.egislativa».
lo pronunciamos. mandamoo, y firmamos.)}

En su virtud: este Ministerio, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo 1"11 el <fBolfltín· Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos añoJ;;o
Mndri~. :ro de junio de 1970.

ORDEN d,e 30 de 1u.nio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Trtbt~

nal Snpremo en el recurso contencioso-administra·
Uva 1!tlmero 12.701, promovido por dan José Maria
de Pedro }I San Gil, contra resolución tácita de este
Ministerio

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nUme
ro 12,701, interpuesto ante el TTiblmal Supremo por don José
Maria de Pedro y San Gil, contra resolución tácita de este Mi
nisterio, se ha dictado con fecha 22 de. abr)) último sentencia,
cuya parte dispositíva eS como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de tnadmisión que
mvoca el Abogado del Estado y estim"ndo en parte el recurso
contencioso·administrativo que don José Maria de Pedro y San
Gil, Ingeniel'c de Minas, interpuso contra la denegaciÓll por
silencio administrativo de la pretensión deducida el 8 de mayo
de 1968 ante el Ministerio de Industria, con subsiguiente denUD
cia de mora el 2 de noviembre de igual año. sobre abono de
tiempO a efectos <le trienios, debemos declarar y declaramos no
hallarse ajustada a derecho. por lo que la anulamos, y en su
lugar declaramos, asimismo, que, respecto de los aludidos trie~

nios, tiene que computarse al se!lor de PeDro y San Gil el tiem
po abarcado entre el 4 de junio de [929 y 6 de diciembre de 1944,
que prestó sElTvicio como Ingeniero de Minas auxiliar y «en ex·
pectativa de ingreso en el cuerpo» en la Confederación Hidro~
gráfica del Ebro con el abono de los atrasos que correspondan;
todo ello sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencIa, que se publicará en el «Bo
letín Oficia,l del Estado» e insertará eH la «Colecdón Legi!'lat:\.víll}
lo pronundamos mandamos y firmamof\.)}
• En su virtud. este- Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a, bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia 3' se publique el ,JJudido faHo en el «Boletin Oficial
del Estado)}

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o V demás eff'cto~

Dios guarde a V. r, muchos años.
Madrid. :ro df: iunio de 1970.

I.OPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SUÍJsecn"tario d{" f>~t€ Departamento

ORDEN de 30 de junio de 1!J70 par la q;ue se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu"
nal supremo en el recurso contencloso-administra;'
tú;o número 3.919, promovido por dona Pilar Pat'·
fio Briz ti doña Pilar Cabrera Merino, contra reso
lución de este Ministerio de 23 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3,919, intoerpuesto ante el TriblUlal Supremo por dofia Pilar
Patifio Bliz y dalia Pilar Cabrera Merino, contra resolución de
este Ministerio de 23 de junio de 1966. se ha dictado con fecha
18 de marzo de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallarnos. Que deoostimando el recurso contencioso-adminis·
trativo qUe doña Pilar Patiño Briz y doña Pilar Cabreta NIe·
rino, funcionarias del Instituto Nacional de Industria, contra la
denegación por silencio administrativo del recurso de ~lzada
ante la Presidencia del Gobierno, trasladó después al Mmiare.
rio de Industria ante lo dispuesto en el Decreto '-:.(ID/1968. de
14 de marzo, respecto de la resolución expresa de dicho Ins!a
tuto de 23 da junio de 1966. sobre rectificación de sus situacio
nes escalafonales debemos declarar y declaramos hallarse ajus·
tadas a derecho, sin especia1 imposición de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa/).
lo pronunciamos, mandamoB y firmamo..~.})

En su virtud este Mmisterío, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Le~ de 27 de diciembre de 1956. ha teni<lo a bien
disponer que se eumpla en. sus propios términos la refe:i~a
sentencia y se publique el aludido fallo en f'l «Boletín OflCl~ I
del Estado»

Lo que comunico a V, L para su eonocimiemo y df>más efe('to~

Dios guarde a V. 1. muchos afio~.

Madrid. :ro de iunio df' 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subreerf'tal'io dt' e!'lt.e Departamento.

ORDEN de :lO de junio de 1970 por la que ¡.;e d?,
n'!mplim~~·r,~to a la sentencia dietada por el Tn~
h'tnal Sil'f..i1"enW 1'"1L el recurso cont~nclOso-adminis
troti'JQ n;:;'I7.erú 1522 promovido por «uralita. So·
eiedad Anónima», ('o1ltra resolnc1Ótl de este M¿ni~~
{erio de 3D de marzo de 1965,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
re 1.522, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Uralita,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de
30 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 31 de marzo
último sentencia, euya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamm: Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto a nombre de c<Uralita, S. A,}}, con~ la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de treInta
de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, sobre concesión
de la marca número trescientos noventa y cuatro mil set&-



13522 20 agosto 1970 B. O. del E.-Núm. 199

cientos cuarenta y siete, denominada "Dyrecü absolviendo a
la Administraciór de la demanda, debemos declarar y declara
mos que tal resolución es conforme a derecho y por lo mismu
válida y subsistente, sin hacer imposición de costas.-Asi por
esta nuestar sentencia. que se publicará en el "Boletín Oficlal
del Estado" e insertará en la "Coleceión Legislativa". lo pro
nunciamos, mandamos V firmamos.»

En su virtud este Minist.erio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo el1 el «Boletín Oficial
de1 Estado».

Lo que comunico R V 1. para ¡;u ronorimientfl ~> demás
efectos

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1970

LOPF7 DE LETONA

Ilmo, Sr, Subsecretario qe e-~t.e Departamento

ORDEN de 30 dl' junio de 19'/0 por la que se da
cumplimiento a la. sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso conteneioso-administra"
tivo número 1.(J14, pramovido par Doctor [(ar1 Tho
mue G.M.B,H.. CONtra rf',<:,oluf;Íóll de psfc Minls!r
rio de 11 de junio ele 1963

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo número
1.014 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dr Karl Tho
ma- G. M. B. H.». col'tra resolución de este Minístel'Ío de 11
dE" junio de 1963, se ha dictado. r.on fecha 18 de marzo de 1970.
sentencia, cuya parte dispositiva es como sig-ue

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de «Dr. Ka.rl Thomae G. M. B. H.»),
contra Orden del Mimsterio de Industria (Regístro de la Pro
piedad Industrial) de fecha once de junio de mil novecientos
sesenta y tres, y contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición que se interpuso. el
treinta de abril de ml! novecientos sesenta y cinco, y que dió
lügar a la decisión expresa de diecinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y seIs, habIéndose 'ordado la inscripción en el
RegIstro de' la marca número trescientos ochenta y ocho mil
ciento cuarenta y S€is denominada ({Calmian que distingue pro
ductos de la clase treinta y ocho del Nomenclátor oficial; de
bemos. declarar y declaramos válidas c, subsistentes las mismas
como conformes a derecho. asl como los actos administrativos
(jV'" contiene; absolvJendo a la Administración Pública de todos
los pedimentos del supllco de la demanda; sin que sea de hacer
declaración especial en cuanto a costas en el presente recurso.

Asl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estarlo» e insertará en la «Colección Legisla·
tivnl>. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.})

En su virtud, este Minil:'terio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956c ha tenido a bien dis
pC'fler que se cumpla en sus propios términos ·la referida sen
tE"ncia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
EstadO))

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. l. muchos a.ños.
Madrid. 30 de junio de 1970

LOPEZ DE LETONA

JImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de .10 de junio (le 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso contenctoso-admínistra
tilia número 1.130, interp'uesto por ({PerfUmería Gal.
Sodedad Anónima». contra resolución de este Mi
nisterio de 21 de enero de 1965

TImo. Sr.:· En el recurso contencioso-administrativo número
1130. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Perfumeria
Ga!, S. A», contra resolución de este Ministerio de 21 de enero
de 1965, se ha dictado. con fecha 12 de mar:l.O último, sentencia,
cuy'" parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por (~erfu
meria Gal, S. A.», contra la concesión del Registro de marca
número cuatrocientos veinticuatro ron seteclento~ treinta y dos
para. distinguir productos de h1 clase treintaidozava del No
menclátor-jabones de todas clases--c debemos declarar y decla~
ramos inváUdas en derecho las resoluciones otorgando tal marca
de veintiuno de enero de. mil novecientos sesent::t y cinco y
confirmando tA.citamente la concesión, que quedarán sin valor
ni efectos legales; todo ello sin imposición de costas.

Asi pO! esta nuest;a :3entenCla que se publIcara. ~n el «Bo
[l'otin Oficial del Estado» e insertará en la {lColecclOn Legisla~
tlva)). lo pronuncIamos, mand~mos v firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en eumplimientode lo pre~

~enido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
teucia T' se publique el aludido fallo en el «Boletín Oncial del
EstadO>I

Lo que comunico ~ V l. par, RU conocimiento y .demás
efectos

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1970

LOPEZ DE LETONA

nmo. f'r, Subsecretarío dI' este Departamento

ORDEN de 3D de junio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso--administra
two numera 1.155. interpuesto por «Plunske Pivooa
Ti, Narodnli Podníh, contra resolución de este Mi·
nitprio de 20 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
. 155, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ({Plzenske Pivo
var!. Narodni Podnil;;;», contra resolución de este Ministerio de
2{l de febrero de 1965, Re hR dictado, con fecha Zl de abril (Ti
',mo sentencia, cuya parte dispo~it·iv[t es com sigue:

«Fallamos, Que con desestimación del contencioso-adminis
Lativo interpuesto por la entidad «Plzenfke Pivova.ri Narodni
Podnik» contra. resolución del Ministerio de Industria de veinte
de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, que concedió
, la (~Compañla Internacional de Cervezas» la marca «Buro
F'ils») número cuatrocientos veinte mil ciento veintiséis, debemos
aeclarar como declaramos dicha resolución válidfl y subsistente;
."ín hacer especial declaracíon df' costas

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bale-
Un Oficial del FistadOl). lü pronuneil1rnoR, mandamos .Y I"ir
mamas))

En su vírtucl, este Minlsterio, en cumplimiento· de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se puhlique el aludido fallo pn el «Boletín Oficial del
E~tadm)

Lo que comunico II V rara Sl1 conocim'ento y demás
dectos

Dios guarde n V. l. muchos años.
Madríd, :l!1 de junio de 1970

I.,OPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subseerf'tario de este Departamento.

ORDEN de .10 de junio de 1970 par la que se da
cumplimiento a la $cntencía dictada por el Tribu~

no,l S1lpremo en el recurso contencioso-administra
livo número 1.201, promlYJido por «Ch61no!ux Dr. W.
Fuz & Dr. G Gerqeli Chem. Pham Fabrik». contra
resolución dp e.'!ft' Mínfst~rin de 6 de marzo de 1965.

Bmo Sr.: En el recurso contencioso-admInistraUvo número
1.201, interpuesto ante el Tribunal Supremo por {(Ghemofux Dr.
W, Fuz & Dr. G. Gergely Chem. Pham Fs:brik}). contra resolucIón
de este Ministerio de 8 de marzo de 1965, se ha dictado con fe
cha 10 de marzo de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue:

{{Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de {{Chemofux Dr W Fuz & Dr O. Gergely
Cheffi. Pham Fabrik». debemos declarar y declaramos válida y
subsistente por estar ajustada derecho la resoluCión dictada
por el Jefe del Registro de la propiedad Industrial con funcio·
!Jes delegadas el seis de marzo de mil novecientos s~senta y cin
CO, asi como la denegatoria del recurso de reposkir'm entabla.do
quP lleva fecha de once de mayo del sigl1ient. año. a virtud
de las cuales se d€cnegó la inscripción en el €xpn>s·;¡do Hfr~jstX{) de
1r1 marca «CittarosaTIJ> número cuatrocientos mn dmdentos cua
renta y siete. solicitada por la entidad recurrentr para proteger
«(productos para conservar alimentos. sale" pan, ronRervar los
aUmentos, sales nutritivas. sales de condimentación "ales de co
dna. sales alimenticias< sales dietética.<m. Rin imnosírión de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
thi Oficial del Estado)) e insertará en la ¡¡Colección LegislativR)l.
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.j)

En su Virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lopreve~

nido en In Ley de 27 de diciembre de 1956. ha' tenido a bien dis-


